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“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

 
 
 

 
       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

        No. de publicación: 122/2026 - Ciudad de México, martes 12 de mayo de 2026 
 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Reglamento Orgánico de Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 
(Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 43. 
 
Acuerdo por el cual se modifica el artículo 7, párrafos primero y segundo del Reglamento 
Orgánico de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, a efecto de aumentar el capital social de la misma. 
 
El presente Acuerdo entra en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Reglamento Orgánico del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 44. 
 
Acuerdo por el que reforman los párrafos primero y segundo del artículo 7o. del 
Reglamento Orgánico del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 1991, reformado mediante Acuerdos publicados en el mismo 
medio de difusión los días 22 de enero de 1992, 23 de marzo de 1994, 13 de febrero de 
1995, 7 de octubre de 1996, 9 de julio de 2003, 6 de junio de 2008, 7 de septiembre de 
2012, 25 de agosto de 2015, 30 de junio de 2020 y 30 de septiembre de 2024, a efecto de 
aumentar el capital social del mismo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 
 
 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36311/DOF%2012052026.pdf
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Consejo de Salubridad General. Compendio Nacional de Insumos para la Salud 
versión 2025, publicado el 26 de abril de 2025. (Actualización) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 131. 
 
Acuerdo por el que se adicionan en la Categoría de Medicamentos al Compendio Nacional 
de Insumos para la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 
2025. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General número 4/2026, de 
veintisiete de abril de dos mil veintiséis, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la resolución en 
los conflictos competenciales y amparos directos del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, así como en los conflictos competenciales y en 
las contradicciones de criterio en los Plenos Regionales, en los que resulte 
necesario definir la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito por razón de 
territorio, para conocer del amparo directo promovido contra un laudo emitido por 
una Junta de Conciliación y Arbitraje que se extinguió durante la sustanciación del 
juicio con motivo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en Materia de Justicia Social y diversos 
acuerdos por los que se suprimen y determinan competencias territoriales de las 
Juntas Especiales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 167. 
 
Acuerdo General número 4/2026, por el que en los conflictos competenciales y amparos 
directos del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, así como en los 
conflictos competenciales y en las contradicciones de criterio en los Plenos Regionales, en 
los que resulte necesario definir al Tribunal Colegiado de Circuito, competente por razón 
de territorio, para conocer del amparo directo promovido en contra de un laudo emitido por 
una Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que se extinguió durante la sustanciación del 
juicio; se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de 
ésta, hasta en tanto el Pleno de este Alto Tribunal establezca el o los criterios respectivos, 
y se emita el Acuerdo General Plenario que corresponda. 
 
Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General número 5/2026, de 
veintisiete de abril de dos mil veintiséis, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la resolución en 
los amparos directos, en los amparos en revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito y de las contradicciones de criterio en los 
Plenos Regionales, en los que subsista el análisis de constitucionalidad, vigencia 
y obligatoriedad de los Lineamientos L/003/19 por los que se regula al personal 
adscrito a la entonces Procuraduría General de la República que continúa en la 
Fiscalía General de la República, así como para el personal de transición, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de catorce de noviembre de dos 
mil diecinueve, aplicados en procedimientos administrativos al personal 
sustantivo de esa institución. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 170. 
 
Acuerdo General número 5/2026, por el que en las contradicciones de criterios del 
conocimiento de los Plenos Regionales, así como en los amparos directos y en los amparos 
en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista 
el análisis de constitucionalidad, vigencia y obligatoriedad de los Lineamientos L/003/19 
por los que se regula al personal adscrito a la entonces Procuraduría General de la 
República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal 
de transición, publicados en el Diario Oficial de la Federación de catorce de noviembre de 
dos mil diecinueve, aplicados en procedimientos administrativos al personal sustantivo de 
esa institución, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el 
dictado de ésta, hasta en tanto el Pleno de este Alto Tribunal establezca el o los criterios 
respectivos, y se emita el Acuerdo General Plenario que corresponda. 
 
Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Instrumento Normativo por el que, en 
alcance a lo dispuesto en el diverso Acuerdo General 1/2026, se incluye a los 
amparos directos del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito y 
contradicciones de criterios del índice de los Plenos Regionales, en los supuestos 
de aplazamiento de los asuntos en los que subsiste el problema de 
constitucionalidad del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la 
Ley de Planeación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del ocho de mayo 
de dos mil veintitrés; asimismo, se incluye a los amparos directos, amparos en 
revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito y 
contradicciones de criterios del índice de los Plenos Regionales, en los que 
subsista el problema de constitucionalidad de cualquier disposición reglamentaria 
de dicho decreto. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 173. 
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En el presente se modifican el rubro y el Punto Único del Acuerdo General 1/2026, de 
veintisiete de enero de dos mil veintiséis. 
 
El presente Instrumento Normativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
66/2025, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Sara Irene Herrerías 
Guerra. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 176. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 66/2025. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 164 Bis, párrafo quinto, del Código Penal para el 
Estado de Chiapas, y 150, párrafos primero y sexto, y 187, fracción I, párrafo segundo, del 
Código de Ejecución de Sanciones Penales y Medidas de Libertad Anticipada para el 
Estado de Chiapas, adicionado y reformados, respectivamente, mediante Decreto 247, 
publicado en el Periódico Oficial local el catorce de mayo de dos mil veinticinco, conforme 
a lo determinado en el apartado VI de esta sentencia. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá efectos retroactivos al quince de mayo de 
dos mil veinticinco, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Chiapas, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Sara Irene Herrerías Guerra en la Acción de 
Inconstitucionalidad 66/2025. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 193. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.1908 M.N. (diecisiete pesos con un mil novecientos ocho diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2026. 
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Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a 
las autoridades electorales para el segundo trimestre de dos mil veintiséis, 
mediante la aplicación de criterios específicos de distribución. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 195. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se determina la asignación de tiempo en radio y 
televisión para las autoridades electorales durante el segundo trimestre del año dos mil 
veintiséis, correspondiente al período ordinario, de conformidad con los criterios 
específicos siguientes: 
 
a) A las autoridades electorales locales en las entidades en las que no se celebren 

elecciones locales, que presentaron oportunamente su solicitud, se les asignará un 
veinticinco por ciento (25%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en partes 
iguales y, el setenta y cinco por ciento (75%) restante, se asignará al Instituto Nacional 
Electoral para el cumplimiento de sus fines. 
 

b) A las autoridades electorales de las entidades federativas en las que se celebre algún 
mecanismo de democracia directa o participativa que presentaron oportunamente su 
solicitud, del tiempo disponible se les asignará cuarenta por ciento (40%) al Instituto 
Nacional Electoral; cuarenta por ciento (40%) al Organismo Público Local Electoral y el 
veinte por ciento (20%) restante se dividirá en partes iguales entre las demás 
autoridades electorales locales. 

 
Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél 
en que se celebre la jornada, incluida esta, de algún mecanismo de democracia directa o 
participativa de que se trate. 
 
El Acuerdo resultará aplicable durante el período comprendido del uno de abril al treinta de 
junio del año dos mil veintiséis, correspondiente al segundo trimestre, en los términos del 
presente instrumento. 
 
El presente Acuerdo surtirá efectos una vez aprobado por este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 26 de 
febrero de 2026. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba la Ruta para la implementación en 2026 de la 
Estrategia para la Prevención y Atención de la Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género del INE, para el periodo 2026-2031. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 214. 
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Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la Ruta para la implementación en 
2026 de la Estrategia para la Prevención y Atención de la Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género del INE, para el periodo 2026-2031, identificado como anexo 
Único del presente Acuerdo. 
 
Se instruye a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación a través de la 
Subdirección de Vinculación y Difusión, la coordinación y seguimiento de las líneas de 
acción aprobadas para la fase 1 de la Ruta 2026, bajo la supervisión de la Secretaría 
Ejecutiva. 
 
Asimismo, se instruye a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Coordinaciones 
correspondientes, coordinarse mediante el esquema previsto para la Fase 1. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 26 de febrero de 2026. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE:  
 
https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-26-de-febrero-de-2026/  
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2026/INE/CGext202602_26_ap_11.pdf  

 
 

https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-26-de-febrero-de-2026/
http://www.dof.gob.mx/2026/INE/CGext202602_26_ap_11.pdf

